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CORCUERA CUESTA

Ilustrísimo señor:

pictada sentencia por el Tri~unal Constitucional en el conflicto
POSitIVO de competencl3s en relaCión con el Decreto 22/1985, de 7 de
marzo, del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, por el que
se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «Cabrales)) y

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

considerado necesarios, de carácter mixto, bajo la presidencia del
Secretario de Estado para la Seguridad y las Oficinas de Seguridad
Olímpicas de cada una de aquellas Instituciones.

El avanzado estado de los trabajos realizados y la necesidad de
perfeccionar el dispositivo correspondiente, exigen que se establezcan,
en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior se refiere, los
cauces operativos adecuados que permitan annonizar la actual estrue·
tura y su funcionamiento con la necesidad de dotar a la organización de
una dirección unificada. tanto en la elaboración de los planes operativos
como en su ejecución, al objeto de conseguir el desarrollo pacífico de los
Juegos Olímpicos.

En consecuencia, este Ministerio previa aprobación del Ministro
para las Administraciones Públicas, dispone:

Primero.-Bajo la autoridad, dirección y coordinación del Secretario
de Estado para la Seguridad, corresponde a las Oficinas. de· Seguridad
Olímpica de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia
Civil la elaboración de los diversos programas que, integrados en el Plan
Director de Seguridad OlímpiCa, han sido asignados a los respectivos
Centros.

Segundo.-AI objeto de posibilitar la necesaria annonización de los
prosramas que elaboren las Oficinas de Seguridad Olímpica y propiciar
la ejecución unificada de los mismos, bajo la dependencia funcional de
éstas, se constituye en la Secretaría de Estado para la Seguridad y bajo
la dirección de su titular, la Jefatura de Operaciones de Seguridad
Olímpica, dentro de la cual se integrará una Subjefatura y el personal y
medios necesarios.

Tercero.-Corresponde a la Jefutara de Operaciones de Seguridad
Olímpica:

a) Ejercer el mando ejecutivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri
dad del Estado adscritas a la seguridad de los Juegos Olímpicos de
Barcelona 1992.

b) Elaborar materialmente el dispositivo de seguridad de dicho
acontecimiento y su desarrollo '1 ejecución.

e) Asesorar a los órganos directivos del Ministerio del Interior Con
competencias en la materia.

d) Coordinar las actuaciones relativas al dispositivo de seguridad
con otras Instituciones con competencias en la materia.

Cuarto.-Sin perjuicio del ejercicio de sus competencias respectivas,
las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil prestarán
a los órganos de seguridad olímpica, tanto en medios humanos como
materiales, la asistencia y colaboración precisa para el cumplimiento de
su misión, a cuyo efecto, los titulares de los mismos podrán relacionarse
directamente con los diversos órganos de la Administración de Seguri
dad.

Quinto.-La Secretaria de Estado para la Seguridad adoptará las
preVisiones oportunas al objeto de posibilitar la aplicacilón y desarrollo
de la presente Orden, correspondiendo a su titular el nombramiento de
los responsables de los órganos que se mencionan en la misma, a
propuesta de los Directores generales de la Policía y de la Guardia Civil,
según los casos.

Sexto.-EI Secretario de Estado para la Seguridad podrá delegar en el
Gobernador civil de Barcelona la resolución de los asuntos que reclame
el ejercicio de las funciones que le corresponden en relación con la
seguridad de los Juegos Olímpicos.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO).

Madrid, 10 de julio de 1990. CAPITULO II

De la producción y de la elaboración y maduración del queso de Cabrales

Art. 4.° La zona de producción de leche apta para la elaboración de
queso de Cabrales y la zona de elaboración y maduración de este queso
est~rá constitui.da. exclusivamente. por los pueblos de Arangas, Arenas:
ASlego. Berodla, ~ulnes, Camarmeña, Canales, Carreña, Escobar,
Inguanzo, ,La Mohna, La Salce, Ortiguero, Pendiello, Puertas, Poo
Sotres y Tlelve, todos ellos del término municipal de Cabrales. '

A.rt.5,o No obstante, los elaboradores artesanos domiciliados en las
ll?calJdades de Oceña, .C.áraves y. Rozagás, de Peñarnellera Alta (Astu
nas), en las que. t~adlclOnalment~ .se ha venido produciendo queso
Cabrales, que mdlvldu~lm~~te sohc.lten de forma expresa del Cons~jo
Regulador de la denommaclon de oTlgen «Cabrales» su incorporación al
censo de elab~r~dores y se sometan a las normas, car:tcteristicas y
proceso.s. permitIdos e~ eS,t~ Regla.mento. podrán incluirse bajo la
protecclO!1 de la denommaclOn de oTlgen «Cabrales)), previo acuerdo de
su ComeJo Regulador.

Caso de J?roducirse alguna petición en tal sentido y de ser aceptada
por el-Consejo ,Regulador. la leche apta para la elaboración de queso de
Cabr,ales habra de proceder de los rebaños censados en las citadas
localidades y cuyos propietarios suministren leche a los elaboradores
artesanos admitidos.

Art. 6.° 1. La leche que se uiilicc para la elaboración del queso de
Cabrales será la de Vaca. oveja o cabra, o bien mezclas de dos o de los
tres tipos de leche indicados.

ANEXO

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGE'I «CABRA·
LES» Y SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970. de 2
de diciembre. y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de
23 de marzo, y en el Decreto 3711/1974, de 20 de diciembre, quedan
protegidos con la denominación de origen «Cabrales» los quesos
elaborados de forma artesanal. tradicionalmente designados bajo esta
denominación geográfica y que, reuniendo la característicias definidas
en este Reglamento hayan cumplido en su producción, elaboración y
maduración todos los requisitos exigidos en el mismo y en la legislación
vigente.

Art. 2.° l. La protección otorgada se extiende a las localidades del
Ayuntamiento de Cabrales que constituyen la zona de producción de
leche y de elaboración y maduración de quesos y que se expresan en el
artículo 4.

Dicha zona podrá ser ampliada en la forma especificada en el
artículo 5.

2. Queda prohibida, en otros quesos o productos lácteos, la
utilización de nombres, marcas, términos, expresiones o signos que por
su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos, puedan
inducir a confusión con los que son objeto de esta Reglamentación, aún
en el caso de que vayan precedidos por los términos «tipQ)), «gusto)),
«estilo»), «elaborado em), «madurado em), u otros análogos.

Art. 3.° La defensa de la denominación de origen, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el
fomento '1 la calidad de los quesos amparados, quedan encomendados
al ,C\lnseJo Regulador, a la Consejería de Agricultura y Pesca del
Pnnclpado de Asturias y a la Dirección General de Política Alimentaria,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

su Consejo Regulador, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación conocer '1 ratificar dicho Reglamento.

En v.irtud de lo a.ntenor, dispongo:
Artículo único.-Se ratifica el texto del Reglamento de la Denomina

ción de Origen «Cabrales» y su Consejo Regulador, que se incorpora
como anexo, aprobado por Decreto 22/1985, de 7 de marzo. y
modificado por Decreto 53/1990, de 17 de mayo, del Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias, que este Ministerio asume a los
efectos de su promoción y defensa en el ámbito nadonal e internacional.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. I. para su conocimientd y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ORDEN de 29 de junio de 1990, por la que se ratifica el
Reglamento de la Denominación de Origen ((Cabrales» y
su Consejo Regulador.
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2. Sin embargo. estimándose que el queso de Cabrales de mayor
tradición y mejor calidad es el obtenido con mezcla de leche de vaca con
la de oveja y cabra. el Consejo Regulador estudiará y recomendará las
proporciones más convenientes de las mismas. En cualquier caso se hará
constar en la etiqueta la especie o especies de que procedan las distintas
clases de leche que se hayan empleado en cada queso, de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 28, apartado b), de este Reglamento.

3. Pnra conseguir una mayor producción de quesos de calidad, el
Consejo Regulador estimulará y fomentará la constitución de rebaños de
cabras y ovejas con dimensiones óptimas que permitan su adecuado
manejo y explotación, así como la adopción de técnicas encaminadas a
mejorar la producti,'ídad de las diversas especies y la calidad de la leche.

4. La alimentación del ganado responderá a las prácticas tradicio·
naks. Eworeciendo e impulsando el aprovechamiento directo de los
pastos de la zona de producción, pudiendo dictar el Consejo Regul<ldor
normas complementarias con el fin de que la leche que ha de ser
destinada a la elaboración del queso de Cabraks responda a sus
características peculiares.

Art.7.0 1. El ordeño se realizará con el maYor esmero. dedicando
exclusivamente a la elaboración del queso de Cabraks la leche que reuna
las condiciones precisas de higiene, sanidad y calidad,

2. La leche será entera y limpia. sin conservador alguno y con una
composición equilibrada en grasa y proteínas conforme a las diferentes
características productivas estacionales.

An. 8.° El Consejo Regulador vigilará las operaciones de recogida
y lransporte de la leche. para que éstas sc efecturn sin merma o deterioro
de su calidad.

An. 9.° Las técnicas empicadas en la manipulación de la leche y el
queso y los procesos de elaboración artesanal, maduración y conserva·
ción. seguirán las prácticas locales que se citan específicamente en los
artículos siguit'ntes y que tienden a obtener productos de la rnáxima
c31idJd. manteniendo las características tradicionales del queso ampa·
rado por la denominción de origen.

Los controles e inspecciones que practiquen el Consejo Regulador se
podrán verificar sobre cualquiera de las fases o estados. desde el ordeño
hasta la expedición, transporte y comercio del producto terminado.

An. 10.. l. Cuajada: La cuajada será ::icido·lüctica, utili/ándose la
l10sis de cuajo preCIsa para que se realice en un tiempo mínimo de una
horJ.

La temperatura de la leche en el momento de la coagulación y
dur3nle este proccsu, oscilará cntre 22 y 35 grados.

2. El cortado o rompimiento de b cU.3jada deben! hacerse con
sua\idad. reduciéndola J trozos dl' tamarlO compn:ndic1o entre 1 y .2
celltímeros, de forma redondeada y de la mayor regularidad posible.

J. Salado: Se utilizaní sal bien seca, cn proporción del 1 al 3 por 100
del peso del queso, distribuyéndola en cada una de las caras y en los
laterales. pudiéndose adicionar. además en el interior de la masa.

Art. 11. La elaboración se ajustará en todo a la legislación vigente
!,nhn' 1::0 """..,.'"

Art. 12. Se considerarán práclicas prohibidas el\ la elaboración del
queso de Cabralcs. las siguientes:

a) En la leche o pasta de queso las adiciones de ácidos sórbico o
propiónico y de sus sales y cualquier' clase o tipo dC' colorantes.
sustancias aromáticas o condimentos.

b) Cualquier manipulación que tienda a modificar las caraeterísti
GIS naturales de la cortela y. en purticubr. el recubrimiento con ceras.
parafinas. suslancias plásticas o colomlltes. Se permitirá la característica
en \·oltura con hojas de «plágano» (arcc)

Art. 13. La maduración de los qucsos amparados por la denomina·
ció n de origen «Cabra leS», tendrá una duración mínima de dos meses,
cont;::¡dos a partIr de la tCcha de elaboración d\.' la cUJjada. Durante este
período se aplicarán las practicas de volteo y limpieza ncccsnrias para
que el queso adquiera sus características pcculiares.

[1 Consejo Regulador estab1cceni un SiSIl'ma de control de la fecha
de cuajada. con objclO de detcrmin3r el período a partir del cllal las
dl\crsa.s partldJs de queso son aplas p3ra el consumo.

--\yt. 14.. En.la elaboración de queso con destino a la exportación y
plC\l:l autOrlzaClón (!el Consejo Rcgulador. se podr;in efectuar prácticas
que se considnen indispensables para el cumplimiento de la !cgislación
de los países de destino o para satisfacer las exigencias de sus mercados
dcntro de las tolerancias en ellos admitidas. :\nte5 de la expedición de
1m. pmduclOs. el Consejo Regubdor diclaminará si los quesos pueden
sl:r aml;lUrados por la denominación de origen «Cabra!cS)) Y', en C3S0
allrmallvo. extendrá el correspondiente certdicado de denonlinac:ón de
ongen. En el caso de ser efectuadas estas prácticas especiales, t31cs
que'>os no podrán ser comercializados en el mercado interior.

CAPITULO III

Caractcri.'iticas de los quesos

Art. 15. l. El queso de Cabr:ales es un queso grnso de corteza
natural elaborado con leche de vaca. oveja o cabra. o con mezclas de dos

o de los tres tipos de leche indicados, Al término de su maduración
presenta las siguientes características medias:

Forma: Cilíndrica, con caras sensiblemente planas,
Altura: De 7 a 15 centímetros,
Peso y diámetro: Variables.
Corteza: Blanda, delgada, untosa, gris con zonas amarillo-rojizas.
Pasta: Consistencia untosa, aunque con diferente grado de cohesión,

segun la mayor o menor fermentación del queso. Compacta y sin ojos.
Color blanco con zonas y vetas de color azul-verdoso. Sabor

levemente picante, más acusado cuando está elaborado con leche de
oveja o cahra puras o en mezcla.

Gras3: No inferior al 45 por lOO sobre el extracto ~eco.

Humedad: i\1ínimo 30 por 100.

2. Los quesos deberán ofrecer las cualidades organokpticas caracte·
rísticas de los mismos, especialmente en cuanto a color, aroma y sabor.
y no presentarán defecto de ningun tipo. Se permitirá la tradicional
presentación del queso con la envoltura .ie hojas de ,lf~'e o «pláganQ)).

Los quesos que a juicio del Consejo Regulador no J-:ayan adquirido
las características citadas, no podrán ser amparados por la denomina·
ción oc origen «CabraJes» y serán descalificados en la forma que se
preceptu3 en el artículo 34.

CAPITULO IV

Registros

Art. 16. 1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguít'ntcs
censos y registros:

a) Censo de Rebanos.
b) Censos de Ganaderos que elaboran queso.
e) Censo de Queserías.
d) Registro de Cuevas de Maduración.
e) Registro de ExportJdorcs.

2. L3S peticiones de inscripción en los Registros a que se refieren
los apartados b) al e). se dirigir:in al Consl'jo Regulo.dor en los impresos
que éste disponga al efecto, acampanando los dmos" documentos y
comprobantes QUl" en ctlda caso. sean púr las disposiclOnes y normas
VIgentes.

3. El Consejo Regulador denegad las inscripciones qw..: no sc
ajuslen a los preccptos del Reglamento o a los acuerdos adoplados por
el Consejo sobre condiCiones compkmentarias de carácter t('cnicQ que
deban reunir Ins Quesl'rias y Cuevas de :\laduración.

4. La InscripCión en eslos Registros no eXIme a los interes3dos de
la obligación de inscribirse en aquellos Rt:gistros que eslén establecidos
con canícler general y, en especial, en el Registro de- Industrias Agrarias,
aunque eslas 3clividades sean artesanales.

Art. 17. l. El censo de rebílnos, en SllS distint3s especies. teniendo
en cuenta la actual estructura socio·económica de la lona de Cabralcs,
en que muchos de los ganaderos elaboran direct;:¡mcnte queso en hase a
la propia producción láctn de sus explotaciones, se formarj. a través de
los datos facilitados por los ganadcros~elaboradores sClbn: sus propil)s
rebailos, así como con los aponados por las queserÍ<:.s, relativos a los
ganaderos socios y/o que les entreguen leche para la ebboración (le)
queso de Cabra!cs.

Con esll' fin se establecerá una cartIlla ganadera en la quc figurJr~m

los dalas de identificación persona! del ganadero y los animales (ic quc
disponga. anolándüse en ella las producciones de leche de 1:IS distintas
especies que tenga el ganadero y, en su caso, las cantidades que haya
empleado para elaborar directamente qUl,.'SOS o las que haya enlrl'gado
3 los elabor3durc,> de qUl'SO. ya sea en régimen de Yent3. como SOCIO de
coop\.'rali\"a o en cualquier otra mod::didJd.

El elaborador que reciba la materia prima, sellad tanto el ejemplar
que quede en su poder, como la copia o matriz que cOllscrvar<Í el
ganadt:1O CUlllU justificante de la entrega.

La diligencias de la cartilla ganndera se har~n periódica~llenlL, de
acuerdo con Lls instrucciones que dicte el Consejo Regulador.

Arl. 1S. 1. En el Registro de Queserías, se inscribirün aqu0Jlas
cuyos li [ubres, tanlO pl'rsonas natur:.lles como juridicas, Sl'an eiaborado·
rl'S anesanos y se conSIderen aptas por el Consejo R~gul3dor. siempre
que estén situadas en la Lor.a de elaboración indic<lda ell los artículos 4.')
y 5.°, procesen leche producida exclusivamente en la rcferida lona \
cuyos quesos puedan optar a la denominación de origen, .

2. En la inscripción figumrá: El nombre de la persona n3tural o
jurídica propietaria o arrcndataria, en su caso, localidad y zona de
emplan:lmicnlo. características. c3pacidad de elaboración. e1cmentos )
sistema de elaboración y (uantos datos sean precisos p;1fa la perft'cIJ
idenlilicacion y catalogación de la quesCl"Í3.

En el caso de que la quesería no sea propietaria de Jos locales. SI..' hará
constar esta circunstancia, indicando el nombre del propielUril). Se
acompnrlará un plano o croquis a escala conveniente. donde quedcn
reflej3dos todos los detalles de construcción e instalaciones.

3. En los casos de arrcnduJlliento de queserí3s. el Consejo Regula·
dar sc rcscrq b facultad de denegar la inscripción en el Registro
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correspon.diente cuando el contrato no ofrezca las debidas garantías de
continuidad y de que el Reglamento sea ·estrictamente cumplido.

4. ,Las. 9ueserías }nscrit:as podrán el~borar Quesos. sin. dere.cho a la
denomlO8clon de orIgen' ~Cabrales», 'Siempre que se sometan "3 la
normativa que a tal efecto establezca, el 'Co..nsejo _Re$ulaq.or, .,para '
controlar estos productos y garantizar;-"-en" todo' caso, "lá correcta
elaboración de los que hayan de ser protegidos por la denominación de
origen.

Art. 19. 1.' En el Registro de Cuevas de Maduraciónde quesos se
inscribirán todas aquellas cuyos titulares sean eh\boradores artesanales,
estén situadas en la zona definida en los artículos 4.° y 5.° Yse dediquen
a la maduración de quesos de Cabrales con denominación de origen o
con derecho a ella, así como las instalaciones aótjas destinadas a la
conservación de estos quesos. En la inscripción figurarán los datos a que
se hace referencia en el artículo 18.

2. .Teniendo en cuenta las características- de la comarca, en que
muchas de las cuevas son de utilización colectiva, se indicará para cada
solicitud de inscripción la zona de la cueva asignada al elaborador o
utilizada por él. . . ','

3. .Las cuevas destinadas a la maduración o curado, dispondrán de
temperatura constante ,y fresca durante todo ér proceso de maduración
y su estado higrométrico y ventilación serán lbs adecuados, además de
cumplir los restantes reql,llsitos para que el Queso adquiera las caracterís
ticas privativas del queso de Cabrales. En las cuevas se dispondrán
puertas de acceso con rejilla lo suficientemente tupida para no entorpe
cer ni dificultar la libre entrada y salida de aire, pero para no permitir
la entrada de moscas. .

4. Las cuevas de maduración inscritas podrán contener quesos no
amparados por la denominación de origen, siempre Que se cumplan las
normas establecidas al efecto por el Consejo Regulador, que permitan el
perfecto control de los productos y garanticen la naturaleza y pureza de
los quesos protegidos.

Art. 20. En el Registro de Expoitadores se inscribirán los que,
estando inscritos en el Registro de Cuevas de Maduración, se dediquen
a la exportación de quesos con denominación de origen «Cabrales» y
cumplan los requisitos establecidos en la legislación vigente. Para su
inscripción presentarán el certifirado que acredite dicho extremo.

Art. 21. l. Para la vigencia de las inscripciones en los correspon
dientes Registros, será indispensable cumplir en todo momento con los
requisitos que impone el presente capítulo, 'debiendo comunicar al
Consejo Re~ulador cualquier variación que afecte 8; los datos suministra
dos en la Inscripción cuando esta se produzca. En consecuencia, el
Consejo Regulador podrá suspender o anular las inscripciones cuando
los titulares de las mismas no se atuvieran a fales prescripciones.

2.. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para
comprobar la efectividad de cuanto se dispone en ej, párrafo anterior.

3. Todas las inscripciones en los diferentes 'Registros serán renova
das en el plazo y forma que se determine por el Consejo Regulador.

Art. 22. l. Los elaboradores artesanos, sean personas naturales o
jurídicas, podrán constituir Entidades asociativas para la comercializa-
ción del queso de Cabrales. .

2. Los locales para la comercialización del queso de Cabrales,
propiedad de las Entidades asociativas, estarán· sujetos a las normas y
controles que establezca el Consejo Regulador. En estos locales será
obligatorio tener separados claramente y de forma inequívoca, los
quesos acogidos a la denominación de origen «Cabrales) de aquellos
otros que no hubieren alcanzado las características mínimas exigidas por
este Reglamento para obtener tal denominación; así como de' los
productos derivados que pudieran resultar de la transformación de estos
últimos.

Por otra parte, en estos locales se colocará' en lugar bien visible el
logotipo o emblema del Consejo Regulador para mayor garantía de los
compradores.

CAPITULO V

Derechos ). obligacione'i

Art. 23. 1. ~ni~ame.nte las perso~as naturales o jurídicas que
ten.gan sus quesenas mscntas en el RegIstro de la Denominación de
Ongen podrán elaborar, para su posterior maduración, quesos con
derecho a ser amparados por la denominación de origen «Cabrales».

2. Sólo puede aplicarse la denominación de origen «Cabrales» a los
quesos artesanales procedentes de las queserías inscritas en el Registro
de Cuevas de MaduracióI1; y que hayan sido producidos o elaborados
confl.?r~e a-las normas. eXIgidas por este Reglamento y que reunan las
condiciones organoléptIcas Que deben caracterizarlos.

3. El derecho al uso de la Denominación de Origen en propaganda,
publicidad, documentación o etiquetas, es exclusivo de los titulares
artesanos inscritos en el Registro de Cuevas de Maduración, y en los
Locales de Comercialización.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Registros COITespon~

dientes. las personas naturales y jurídicas inscritas quedan obligadas al
cumplimiento de las disposiciones dc estc Reglamento y de los acuerdos,
que dentro de sus competencias, dicten la Consejería de Agricultura y
Pesca del Principado de Asturias, la Dirección General de Política

Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el
Consejo Regulador. así corno a satisfacer las exacciones que les
con:espondan. ..'.....

A~. 24. l. En las Queserías que figuren en el artIculo 16. no pod'.'3
introducirse ni procesarse más que leche. de vaca, cabra y. oveja
producida en la zona definida en los ¡lrtículos 4.°), 5.°, por los rebaños
inscritos o quesos con derecho a Denominación de Origen procedentes
de otras Queserías inscritas.

2. Los elabora'dores artesanos Que tengan inscritas. Queserías, sólo
podrán tener almacenados sus géneros en los locales declarados en la
mscripcióno en los locales ~e cC?mercialización..

Art. 25. Los titulares Insentos en el Registro de Exportadores
poddn utilizar para las partidas de quesos que extlidan desde ~us l.~cales
al extranjero además del nombre de la razon SOCial, o en suslituclon de
éste los no'mbres comerciales que tengan registrados como de su
propiedad o autorizados por sus propietariOs, siempre que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Haberlo comunicado al Consejo Regulador con los comproba~
tes que éste exija, haciendo manifestación expresa de que se responsabi
lizan de cuento concierne al u'so de dicho nombre de quesos amparados
por la Denominación. En el éaso de que un nombre COrricrcial sea
utilizado por varios elaboradores inscritos, la responsabilidad habrá de
ser solidaria.

b) En'el caso de infración grave cometida lítilizando uno de estoS
nombres comerciales, su empleo será prohibido en lo sucesivo aloa los
titulares autorizados.

Art. 26. Los nombres con que figuran inscritos en el Registro ~e
Queserías. Cuevas de Maduración, así como en los Locales de Come.rcla
lización y aquellos otros amparados por ellos, a que se refiere e1-art!c~lo
anterior, así como las marcas. símbolos, emblemas, leyendas pubhclta
rias o cualquier otra tipo de propaganda que se utilice aplicado a los
quesos protegidos por la Denominación de Origen «Cabrales», regulada
por este Reglamento, no podrán ser empleados, bajo ningún concepto,
ni siquiera' por los propios titulares, en la comercialización de otroS
quesos, salvo las excepciones que estime el Consejo Regulador previa
solicitud del interesado a dicha Entidad, la cual, caso de que entienda
que su aplicación no causa perjuicio a los 'quesos amparados. elevará la
correspondiente prol?uesta a la Consejería de Agricultura y Pesca del
Principado de Astunas, que resolverá.

Art. 17. Queda facultado el Consejo Regulador para adoptar
medidas de campaña tendentes a asegurar que la leche o quesos
producidos P9r 105 rebaño'S: 'censados O queserías inscritas se~~, resl?ecti
vamente, adquiridos por las queserías y cuevas de maduraclOn reglstr~

das en la Denominación de Origen'.
. Art. 28. l. El queso con Denominación' de Origen «Cabrales»,
que se destine al consumo, irá provisto de una etiqueta, contraetiqueta,
precinto o distintivo en general, del 'Consejo Regulador, numerado y
expedido por éste. que deberá ser colocado en las Cuevas o en los
Locales de Comercialización de acuerdo con la normativa que establezca 
a estos efectos el Consejo Regulador y de forma que no permita una
segunda utilización de tales distintivos.

2. En las etiquetas propias de los elaboradores artesanos que se
utilicen en los quesos amparados, además del nombre de la Denomina
ción de Origen «Cabrales» y de los datos que con carácter general se
determinan en la legislación vigente, figurarán las siguientes referencias:

a) «Elaboración Artesanal».
b) La materia .prima que se haya empleado para la obtención del

queso. A este efecto se agregará a la indicación anterior, las frasts «con
leche de vaca»), «oveja») o «cabra)), o «con mezcla de leche de vaca y
oveja), etc. Asimismo, en la etiqueta figurará la silueta de la especie o
especies cuya leche haya servido de base para la elaboración artesanal
del queso.

c) La fecha de obtención de la cuajada.

J. Antes de la puesta en'Circulación de etiquetas de los elaboradores
inscritos, ya sean cor~espondientes a quesos protegidos o ,a quesos sin
derecho a la denominación de origen, éstas deberán ser autorizadas por
el Consejo Regulador, a los efectos que se relacion.an con este Regla
mento. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que por
cualquier causa puedan dar lugar a confusión en el consumidor; así
como podrá ser anulada la autorización de una ya concedida anterior~
mente, cuando hayan variado las circunstancias del titular propietario
de la misma, previa audiencia del interesado.

4. El Consejo Regulador recomendará y gestionará dI?: los elabora
dores de quesos amparados por la Denominación de Origen (Cábrales».
la normalización en peso y tamaño de los mismos y la paulatina
sustitución de la tradicional presentación y envoltura con hojas de
«plágano» por sistemas más acordes con las exigencias del mercado y
con las mayores posibilidades quc puede abrir la Denominación de
Origen al Queso de Cabralcs. Tales sistemas habrán de ser aprobados
por el Consejo Regulador de forma que no perjudiquen la calidad y
prestigio del queso.

5. En la línea indicada c'n el punto anterior. el Consejo Regulador
podrá autorizar a las ,Cuevas de Maduración y a los Locales de
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Comercialización, la comercialización de Quesos de Cabrales en porcio~

ncs, siempre que procedan de elaboración artesanal y se establezca el
ndecuado sistema de control que garantice la procedencia del producto,
su origen y calidad, así como su perfecta conservación y ad~cuada
presentación al consumidor.

En los envases que contengan estas porciones, figurará la correspon
diente etiqueta o distintivo del Consejo, de acuerdo con lo establecido
en el siguiente apartado.

6. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema como
símbolo de la Denominarión de Origen «Cabra!cS)), que deberá ser
aprobado por Resolución del Consejero de Agricultura y Pesca.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en el
exterior de las Queserías inscritas, y en Jugar destacado, figure una placa
que aluda a esta condición.

Are 29. La expedición de los quesos que tenga Jugar entre elabora
dores ~Hksanos inscritos, deberá ir acompai13.da de un volante de
circulación entre Queserías, expedido por el Consejo Regulador en la
forma que por el mismo se determine, con anterioridad a su ejecución.

Art. 30. 1. El etiquetado de los quesos amparados por la Denomi·
nación de Origen «CabraleS), dcbcrá ser realizado exclusivamente en las
Cuevas de ~vladuración y en los Locales de Comercialización autoriza·
dos por el Consejo Regulador, perdiendo el queso, en otro caso, el
derecho al uso de la denominación.

2. Los quesos amparados por la Denominación de Origen «Cabra
leS)' únicamente podrán circular y ser e:-:pedidos, en tipos de envase que
no perjudiquen su cnlidad y prestigio aprobados por el Consejo
Regulador.

Art. 31. El Consejo Regulador vigilará. en cada campana, las
cantIdades de queso amparado por la denominación, expedidas por cada
daborador artesano inscrito en los Registros de Queserías, Cuevas de
r-.laduración, así como en los Locales dc Comercialización, de acuerdo
con las cantidades de leche adquirida y según las existencias y adquisi
ciones de quesos a otros elaboradores artesanos inscritos.

Art. 32. Toda expedición de queso amparado por la Lknominación
de Origen con destino al extranjero, además de cumplir las normas
estab1ccidas para el mercado (".\tcriar del queso, dt.'ber:.í ir acompaI1ada
dd carrespondll:.'me certificado de la Denomín3L'ión de Ongl.'n, expedi(10
por el Consejo Regulador, que se ajustara al modelo establecido por la
Dlr('cción General de Política Alimentaria del ;\,·linistcrio de Agricultura,
Pesc:l. y Alimentación, sin que puc'dan uesp3charsc por 13s .-\du::m3s de
salida las expcdicior.es que carezcan de dicho Certiflcldo.

Art. 33. l. Con objeto de poder controlar los prCk'CSOS de produc
clón, elaboración y expedición, así como los volúmenes de existencias
y cuantos datos sean necesarios pnra poder acreditar d origen y calid::tcl
de los quesos amparados por la denominación de origcn «Cabra1cs», los
tItulares dc queserias, de Ins cuevas de maduración y de los locales de
comercialización, vendrán obligados a cumplir las siguicl1tes formalida
des:

a) Todos los titulares inscritos en el rl'gistro de queserias:

a.l) Enviaran al Consejo Regulador, trimcstro.lrncnh:, una rdación
de la cantidad de leche de las divelY1S especIes producichls en su propia
e:-:plotación y empleada para la elaboración artesanal de quesos acogi·
dos, Ylo la n:lación de los ganaderos que les hayan suministrado leche
dI.' las cliversas especies gannderas durante el plazo anterior, facilitando
los datos a que se refiere el artículo 17.

a.2} Llevarán un libro, segllll el modelo que adopte el Consejo
Regulador, en el que ligurarán semallitlmentc los elatos de cantidad y
procedencia dl' la leche empleada y/o recibida, mirncro de unidades de
queso, rabricadas y su peso, y locales o Cllevas de maduración a donde
se destinen estos quesos,

a.3) Presentaran al Consejo Regulador. en los diez primeros días de
cada trimestre, llna declaración que resuma los datos dl'l trimestre
vencido que tigurará en el libro definido,

30.4) El Consejo Rl'gulador podrá exigir a determinados I.'!abo
radores artesanales que por su volumen e importancia requieran un
mayor control. unJ mayor pcriudicidad que la indicada en los aparta
dos a.I), a.2) y a.3).

b) Todos los titulares inscritos en el registro de cuevas y mJdura
ción, sean elaboradores artesanales o de las asociaciones que por ellos se
constituyan:

b.l) Lk~yarün un libro, según el modelo Que adopte el Consejo
Regulador. L'n el que sem:¡na!mentc sc anotarün los datos referentes al
número y procedencia de las unidades de qucso que inician el proceso
de maduración, el número ele las que finalizan este proceso, el de quesos
que se expedcn directamente desde estos locales al mercado y el de
qUi.'SQS quc Sl' tr3sladan a los locaks de' comercialización.

b.2) Presenlal·,ín al Consejo Regulador en los diez p~irneros días de
c;lela trimestre, una ckclaraClón en la que quedaran rctkpdüs todos los
da los del trim;:stre vencid\J que figuran en el libro definido en b.1 j. En
tanto tengan eXlqcncias dcber;ln dec!anlr las ventas efectuadas.

b.3) El Consejo Regulador podra eXigir a determinados tltu]an.'s,
que por su voluml'll e importancia requieran un mayor control. llna
mayorperiodicid::ld que la Indicada en los ap~lrt,lljos b.l) Y b.:).

e) Todos los locales de comercialización, sean de elaboradores
artesanales o de las asociaciones que por ellos se constituyan:

c.l) Llevarán un libro, según el modelo que adopte el Consejo
Regulador, en el que se anotara el número de procedencia de los quesos
que entran en estos locales y el de los que se expendan al consumo. Estas
indicaciones serán semanales,

c.2) Presentaran al Consejo Regulador, en los diez primeros días de
cada trimestre, una declaración en la que quedarán reflejados todos los
datos del trimestre vencido que figuren en el libro definido en c. ¡),

c.3) El Consejo Regulador podrá exigir a determinJdos locales de
comercialización, que por su importancia y volumen requieran un
mayor contro!' una mayor periodicidad o frecuencia que la indicada en
c.l) y c.2).

2. De conformidad con lo prevenido en los artículos 46 y 73 de [a
Ley 25/1970, las declaraciones .:l. que se refiere el apartado 1 de estc
articulo tienen efecto meramente estadístico, por lo que no podr:.ín
facilil,lrse ni publicarse mús que en forma numérica, sin referencia
alguna de car:.ícter individua!. Cualquier información de esta norma por
parte del personal afecto al Consejo será considerada como falta muy
grave y sancionada en consecuencia.

Art. 34. 1. La leche o quesos que por cualquier causa presentcn
defectos, alteraciones sensibles o que en su producción se hayan
incumplido los preceptos de este Reglamento o la legislación vigente,
serán descalificados por el Consejo Regubdor, 10 que lkvar;í consigo la
p~rdida de la Denominación de Origen del producto o del derecho a la
misma en caso de productos no definitivamente elaborado.

Asimismo, st.' considerará como descalificado cualquier producto
obtenido por mezcla con otro previamente descalificado.

~, La descalificación de Jos quesos podrá ser real inda por el
Consejo Regulador en cualquier tase de producción, de elaboración o
mnduración. ya pnrrir de la iniciación del expediente de descalilicación,
deberan permanecer debidamente aislados y rotulados, bajo control del
Consejo Regulador, que ell su resolución dCh'rminará el destino dd
producto d<.'scalificado. el cuaL en ningún caso, podrá ser transferido a
otra qUl'sería inscrita

CAPITULO VI

Del Consejo Regulador

:\11.35. 1. El Consejo Rl'gulador cs un Organismo integrado cn la
CO!lscjcria de Agricultura y Pesca, con atribuciiJI1es decisoria.; en
cuantas funciones se k encomienden en este Reglaml.'nto, ele acul'nj(l
con lo que det~'nTIlnan los artículos 98 y lO! de la Ley 15/1970.

~. Su ámbito de l'Omp~kllcia, sin perjuicio de lo estab1ccido en d
artículo 37, estará determinado;

a) En lo territorial. por la lOna de producción, elaboración y
maduración.

b) En razon de los quesos, pUl' los protegidos por la dt.'nominación
en cualquiera de sus fases de producción, elaboración, madur~Kión,

circulación \' comcrciali7ación.
'c) En razón de las persor.as, por las inscritas en los diferenL's

Registros.

Art. 36. Es misión princip;¡1 del Consejo Regulador, la dl' aplicar
los preceptos de este Rcglamclllo y velar por su cumplimiento, p:Ha lo
cual eJercer:.í las funCIOnes que se le encomiendan en el artículo S7 de
la L.ey 25/1970 y disposiCIones ~ornplementanas, así como la) que
expresamente se indlcan en el artlculado de este Reglamento.

Art. 37, El Consejo Regulador queda expresamente 3.utoriZ;ldo para
vigilar la leche de las din:--rsas especies y los quesos no protegIdos por
la Denommación de Ol'lgen <\Cabrales» que se produzcan, elaboren.
conwrcialicl'n o transiten ,kntlO de l¡¡ zona de producción, dando CUl'nta
de bs incidl'ncias que se produzcan a los. Organismos competentes de.la
AdministraClón y mctil;ndoies copias de las actas levJ.ntadJs, sm
perjuicio de la actuación que a eilos corresponda.

Art. 38. l. El Consejo Regulador estará constituido por:

al Un Presidente designado por el Consejo de Gobierno dd
Principado de Asturias, a propuesta del Consejero de Agricultura y
Pesca. entre la terna de elaboradores artesanales prDpuesta por el
Consejo Regulador. . _

b) t.Jn VicepreSIdente en rcpresentación de la Consejería de Indus
tria y ComcrclO. dl'signado por el Consejo de Gobierno del PrinClp:ldo
de Asturias, a su pl'Opuesta.

e) Dos Vocales, en representación del sector ganadero, elegidos
entre los ganaderos.o sus agrupaCIOnes no elaboradores de queso de
Cabraks que suminIstren leche para la elaboración artesanal de dlCho
!lpO de queso y que figuren inscritos l'n el censo del Consejo Regulador.

En el supuesto de persona Juridica. ostentará el cargo el rcpresel¡tantc
legal de la misma.

d) Seis Vocales. en representación cid sector elaborador artesanal
dc queso de Cabrales, ckgidos entre las personas naturales y Jurídlcas
inscrita) en el corrcspondietllc RegIstro del Consejo Rcgubdor. Cuand()
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se trate de 'Una persona jurídica, ostentará el cargo el representante legal
de la misma. -

e) Dos Vocales técnicos designados por el Consejo de Gobierno del
Principado dé Asturias~ a propuesta del Consejero de· Agricultura y
Pesca. CO~ especial~~ conocimien,tos sobre gana.deríae ind_ustrias lácteas.

2. Los pueblos de Peñamellera Alta citados' en el artículo cinco
podrán tener, en conjunto y como máximo, un Vocal en el Consejo
Regulador de eabrates. . .

3. Por cada uno de los Vocales del Consejo Regulador se designará
un suplente. elegido en la misma forma que el titular.

4: Cuando el careo de Vocal·titular tenga la condición de represen
tante legal de una Entidad asociativa, al producirse la· renovación de los
órganos de gobierno de la misma de acuerdo con sus Estatutos sociales,
asumirá las funcjones de Vocal del Consejo Regulador el socio que le
sustitu)'a como representante de la Entidad por el tiempo que le restare
al sustituido. .

5.. Los cargos de Vocales será renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.. .

6. En el caso de cese. por cualquier causa, de un Vocal, se procederá
a designar en la forma establecida, si bien el mandato del nuevo Vocal
sólo durará hasta. que se celebre' la primera renovació"ri del Consejo.

7. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será, como
máximo, de un mes, a contar desde la fecha de su designación.

8. Causará baja el Vocal Que durante el período de vigencia de su
cargo sea sancionado por infracción ~rave ,en las materias Que 'regula este
Re~lamento. Igualmente causará baja por ausencia injustificada a tres
sesiones consecutivas o cinco alternas.

Art.39. Los Vocales a Que se refieren los apartados c) y d) del
anículo anterior, deberán estar vinculados a los sectores Que represen
tan. bien directamente o por su condición de representantes de agrupa
ciones legalmente constituidas. que se dediquen a las actividades que
han de representar, mediante la oportuna justificación. No obstante, una
misma persona no podrá tener en el Consejo representación doble, una
en el sector ganadero)' otra en el sector elaborador.

Art. 40. 1. Al PI:esidentc corresponde:
Primero.-Representar al Consejo Regulador. Esta representación

podrri delegarla de manera expresa en los casos Que sea necesario.
$egundo.-Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
Tercero.-Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y

ordenar los pagos. de acuerdo con las disposiciones k'gales vigentes.
Cuarto.-Convocar y presidir las sesiones del Consejo. señalando el

orden del día. sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su
competencia v ejercitar los acuerdos adoptados.

Quinlo.-Órganizar el régimen interior del Consejo.
Sexto.-Contratar, suspender o renovar al personal del Consejo

Regulador, oido el Pleno de este Organo y atendiéndose a las disposicio
nes legales en materia de contratación de personal.

Séptimo.-Organizar v dirigir los servicios~
Octavo.-Informar a los Organismos superiores de las incidencias que

en la producción y mercado se .produzcan..
Noveno.-Remitir al O)nsejcro de AgrIcultura y Pesca aquellos

acuerdos Que para cumplimiento general adopte el Consejo, en virtud de
las atribuciones Que le confiere este Reglamento y aquellos Que por su
importancia estime deben ser conocidos por el mismo.

Decimo.-Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o que le
encomiende el Consejero de Agricultura y Pesca.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro años,
pudiendo ser reelegido. Tres meses antes de expirar su mandato, el
Consejo Regulador propondrá una terna al Consejero de Agricultura y
Pesca. ,

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su mandato, a
petición propia. una vez aceptada su dimisión, o por decisión justificada
del Consejero de Agricultura y Pesca.

4. En caso de cese o fallecimiento. el Consejo Regulador, en el
pla70 de un mes propondra al Consejero de Agricultura y Pesca, una
terna para desi&nación de nuevo Presidente.

5. Las sesIOnes del Consejo Regulador en que se estudie la
propuesta de terna para nuevo Presidente serán presididas por· un
funcionario de la Consejería de Agricultura y Pesca, nombrado por el
Consejero.

Art. 41. l. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presi
- dente. bien por propia iniciativa, o a petición de la mitad de los Vocales,

siendo obligatorio celebrar sesión, por lo menos, una vez al trimestre.
2. las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con cuatro

días de antelación, al menos, debiendo acompañara la citación el orden
dd día para la reunión. en la que no se podrán tratar más asuntos que
105 que previamente fueron señalados. En caso de necesidad, cuando así
lo requiera la urgencia del asunto a juicio del Presidente, se citará a los
Vocales por telegrama con veinticuatro horas de anticipación, como
mínimo. En todo caso, el Consejo quedará válidamente constituido
cuando estén presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden
por unanimidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir. lo notificará al Consejo
Regulador '1" a su suplente, para que le sustituya.

( Los acuerdos del Consejo Re~ulador se adoptarán por mayoría
de miembros presentes y para la vahdez de los mismos será necesario
que estén presentes más de la mitad de los quecompongan el Consejo.
El Presidente tendrá voto de calidad.

5. Para resolver cuestiones de trámite,· o en aquellos casos en que
se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Permanente, que
estará formada por el Presidente y cuatro Vocales titulares, uno del
sector ganadero y tres del sector elaborador, designados por el Pleno del
Organismo. En la sesión en que se acuerde"la 'constitución de dicha
Comisión Permanente se acordarán también las misiones específicas que
le competen y funciories que ejercerá. Todas las resoluciones que tome
de la Comisión Permanente serán comunicadas al Pleno del Consejo en
la primera reunión que· se celebre.

Art. 42. 1. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regula
dor contará con el personal necesario, con arreglo a las plantillas
aprobadas por el Consejero de Agricultura y Pesca, que figurarán
dotadas en el presupuesto propio del Consejo. .

2. El Consejo tendrá un Sc:cretario deSignado por el propio Con~

sejo. a propuesta del Presidente; del que dependerá directamente, y que
tendrá como cometidos específicos los siguientes: ,

a) Prepararlos trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de sus
acuerdos. . .",., ''-"

b) Asistir alas sesiones con voz, pero sin voto, cursar las
convocatorias, levantar las actas. y custodiar los libros y documentos del
Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo, tanto de
personal como administrativos.'
. d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente, relacio
nadas con la preparación e instrumentación de los asuntos de la
competencia del Consejo.

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas el Consejo
contará con los servidos 'técnicos necesarios, la dirección de los cuales
recaerá en Técnico competente.

4. Para los servicios de control y yigilancia contara con veedores
propios.' Estos veedores serán designados por la Consejería de Agricul
tura y Pesca a propuesta del Consejo Regulador, con las siguientes
atribuciones inspectoras:

a) Sobre los rebaños· ubicados en la zona de producción.
b) Sobre las queserías. cuevas de maduradón y 10caJes de comer.cia

lización situados en las zonas de producción, elaboración y nnduraclón.
e) Sobre la leche y quesos en las zonas de producción. elaboración

y maduración. .' .
d) Sobre los quesos protegidos en todo el territorio nacional.

5. El Consejo ,Regulador podrá contratar, para efectuar trabajos
urgentes, el personal necesario, siempre que tenga aprobada en el
presupuesto dotación para este concepto.

6. A todo el personal del Consejo. tanto con caráct~r tija como
eventual, le será de aplicación la legislación laboral. ..

Art. 43. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité de Califica
ción de los quesos, formado ,por tres experto~ y ,un ddegado del
Presidente del Consejo, que tendrá como cometido mformar sob.re la
calidad de los quesos que sean destinados al mercado. tanto na~lonal
como extranjero, pudiendo contar este Comité con los ascsoranllentos
técnicos que estime necesarios.

2. La resolución del Comite de Calificación de los quesos, en caso
de descalificación, tendrá caracter provisional. durante los diez días
siguientes. Si en este plazo el interesado solicita. la revisión de la
resolución ésta deberá pasar al Pleno del Conseja Regulador para
resolver lo' que proceda. Si en qicho plazo no se solicita dicha revisión.
la resolución del Comité de Calificación se considerará firme.

Las 'resoluciones del Consejo Regulador podrán ser r(:cu~ridas en
alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca del PnnClpado de
Asturias.

3. Por el Consejo Regu'lador se dictarán las normas para la
constitución v funcionamiento del Comité de Calificación.

Art. 44. la financiación de las obligaciones del Consejo se efcctlla
rán con los siguientes recursos:

Primero.-Con el producto de las exacciones para.fis('~Jes. qll~ s~ fijan
en el artículo 91 de la ley 25/1970. a las que se aplicaran los slgtllentes
tipos de imposición:

a) El 5 por 100 del valor de la leche entregada en las queserías
inscritas, puru la-elaboración~c queso de Cabrales. Como valor de la
leche se tomará el que haya sido satisfecho en la zon~ par,a 1::1 leche '.ie
las distintas especies ganaderas. que no podrá ser lOfenor al preCIO
mínimo oficial en los casos en que es le esté marcado..
. b) El S por 1000 a la exacción sobre productos vendIdos amparados
por la denominación de origen «Cabrales». . ,

c) 100 pesetas por expedición de certificados C! Visado de t~cturas
y el doble del precio de casio sobre los preCintos y/o etiquetas
numeradas.

Los sujetos pasivos de cada una de las anteriores exacciones son:
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De la a) los titulares de los rebanos censados que no sean
elaboradores'y los ganaderos-elaboradores qu~_ utdiccn la leche produ·
cida en su propia explotación para la elaboraclOl1 de queso de C:~brales.

De la b), los titulares de queserías. de las cuevas de maduraclOl1 y de
los locales de comercialización inscritos que expidan quesos al mercado.

De la e), los titulares de queserías, locales de maduración y de
comercializaCión que so]¡citan certificados. visados de facturas o que
adquieran precintos o etiquetas.

Segundo.-Las subvenciones, legados y don<ltivos que reciban.
Terccro.-Las cantid<ll\es que pudieran perclblrse en concepto de

indcmnizuciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo Regula
dor o a los intereses que éste representa.

eumto.-Los bienes que constituyen su patrimonio y los productos y
ventas del mismo.

2. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los presupues
tos corresponde al Consejo Regulador.

Art. 45.. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
carácter panICular y afecten a la pluralidad de personas relacionodas con
la elaboración en queso de Cabralcs. se notificarán mediante circulares
expuestas en las oficims del Const::io Rl'gulodor. en el A\untamiento de
Cabral.es, en)a Cámara Agraria de Cabrales y en los-lugares que el
Consejo conSIdere más adecuados, La exposlcion de dichas circulares se
an~l~ciarán en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y ({Boletín
Ofl('lub) de la pronncia,

Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador serán
re~ur~iblcs, en alzada. ante el Consejero de Agricultura y Pesca del
Pnnelpado de Asturias.

CAPITULO VII

Di;' las infracciones. sancionl's y procedimiento

-\rt. 46. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
matcria de ex.pedientes sancionadores se atemperarán a las normas de
este Reglamento. a las de la Ley 25/1970. Decreto R35j1972 y a la
\"Igente Ll'y (k Procedimiento Admltllstratlvo.

-\11. 47. l. Las infracciones a 10 dispuesto en este Reglamento ,>
a los acuerdos del Consejo Regul:.;dor senlll sancion::tdas con apercibI
miento, multa. decomiso de la mercancía. suspensión temporal en d uso
d~' la denominación. o baja en el Registro o Rt'gistros de la misma,
conforme se e"'presa en 10<' articulos siguientes. sin pe¡juieio de las
sanCIones que pUl' contravenir la kgisl:1C\Ón general sobre la rnatena de
la [.cy 25/1970 puedan ser impuestas.

2. Las bases para la imposición se multas se determinardn con
fonne dispone ('\ articulo 120 del Decreto S35/1972.

3. Para la aplicacion de las sanciones prl'\'islas en este Reglamento.
se lcndr¡\n en l'tlenla las normas establecidas l'n el artículo 121 de!
Dccreto 835/1972.

Art.48. 1. Las actas de inspección se !eqntaLÍn por triplicado y
serán suscritas por el vecdor y el dueno o reprl'scntante dl'1 reharlo.
quesería y local de maduración, estahleClmiento o aitJlae0n, o encargado
de la cU5todia de la mercancía, en poder del cual quedará una copla dd
acta. Ambos firmantes podrán consignar en e! acta cuantos datos o
mnlllfestacioncs consideren convcnientes para la estimación de los
hechos que se consignan en la misma, así romo dI.? cuantas incidl.?ncias
ocurran en el acto de la inspección o levantamiento del acta, Las
cirl'unstanl'ias que el veedor consigne en el acta se considcrar:in hcchos
prohados. s~,ho que por la otra parte sc demuestre 10 contrario. Si cl
interesado en la inspección se neg"r~j a firmar el acta, lo hará constar así
el \ I.?cdor, pwcurando la firma de 31gLÍn agente de la autoridad o testigos.

2. En el caso de que se estime conveniente por el vcedor o por el
Judío de la ll1,-'ITancfa o representantes de la misma se tomarán
muestras del prnducto objeto de la inspección. Cada mucstr:¡ se tomará,
;.¡i \11enos, por triplicado y' en cantidad suficiente para el examen y
análisis de la misma. y se precintará y ctlquetar;i, qucdando una en
poder del duenu o reprl'sentanh: citado.

3. Cuando el veedor que levante el acta lo estinll' nCl'l'sario, podr;i
disponer que la mercancía quede rctenida hasta que, por el instructor del
expediente, se disponga lo pertinentc, dentro del pbLO de cuarenta y
cincu días a portir de la f('cha de \cvantamiento dd actn de inspección.

LIS rnt:rcandas retenidas Se' considcradn como I11crcancías cn
dcpósito, nll pudiendo, por tanto, ser trasladadas. manipuladas, ofreci
das en vt:nta o vendidas. En el caso quc se estime procedente, podrán
ser precintadas.

4. De acuerdo con los artículos 27 y 28 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, el Consejo Regulador, o la Consejería de Agricultura y
Pesca. en su caS0. podrán solicitar inli.JrIlll'S a las personas que considere
necesario, ° hacerles comparecer a este fin en las oficinas en que· se
tramiten las actuaciones. pma adarar o complementar los extremos
contenidos en las actas !cy¡}nta(1as por los vcedores v como diligencia
prnia a la posible incoación de expediente. .

-\rt. 49. 1 La incoación e instrucción de los n.pedientes sancio-
nadores corresponcl.t::r;i al Cons<..'jo Regulador. cuando el infractor este
insel"lto cn alguno de sus Registros. En los demús caSlA el Consejo

Regulador lo pondrá en conocimiento de la Consejería de Agricultura y
~~a. .

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
COl1s(:io Regula(10L deberán actuar. como T'1structor y Secretario. dos
Vocales del Consejo Regulador designados por el mismo,

3. En aquellos casos en que el Consejo estim;: con'<eniente que la
instrucción del expediente se haga por la Consejería de Agricu!tura )
Pesca, podrá solicitarlo así a (1icho Organismo.

Art. 50: i. La Resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponded al propio Const"jo, cuando la sml(.:iÓn
no exceda de 50.000 pesetas. Si excediere, elevará Su propuesta a b
Consejería de Agricultura y PC'sca.

2. A los efectos de determinar la competC'ncia a que se refiere el
apartado anterior, se adicionanl al valor del decomiso el dc la multa

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos o destino
de éstos, corresponderá <l quien tenga atribuida la taeultad de resohl'l
el c\pedicnte.

--\rt. 5l. De acuerdo COIl lo dispuesto en el apartado 1 dd articul('
129 del Decreto 835/[972, serán sancionadas con multa de 10.000
pesetas al doble del valor de las mercancías o productos afectados.
cuando aquel supere dicha cantIdad, y con su decomlso las siguientes
infracci,)tlcs, cuando sean cometidas por person3s n0 inscntas en los
Rcgi5tros del Consejo Regulador.

l. El uso de denominación de origl'n.
2. La utilización de falOnes socinles, nombn::s cOITlerciales. marcas,

expresiont's, signos o emblemas que por su identidad n similitud gr~fica

o fonética con los nombres protegidos por la denominación de origen,
o con los signos o emblemas característicos de la misma. puC"d:ll1 inducir
a confusión sobre la natuwlela o el origen de los productos, sin perjuicio
de los derechos adquiridos que sean dehidamente rel'Ollocidos por 1;1
Consejería de Agricultura y Pesca.

J. El empico de nombres geogrüficos protegidos por la denomina
ción en ctiquetas, documentos comerciales. propag::lnda () \'L'nta de
productos, aunque vayan preccdidos de los krminlls «t¡lX))). «gus\l'l>,
«('stik))). «elaborado cm). «madurado o cUfndo em" «con qUl'scría em, u
otros an:\logos.

4. Cualquier acción que euuse perjuicio o desprestigio a la denOtlll
nnClon de origen, o ticnda a producir confusion en l'i conslln,idor
reSpecto a la misma.

"\rt. 52. l. Según disponc el apartado 2 del artkulo 12\) del
DeCn'to 335/1972. las lIlfracci011('S cometidas por las perSl\T1:IS imcri~as

en los Re,pstl'oS de la ])cnOTllin¡¡ción de Origen se cbsifican. ;1 etl'ch'S
de su s:lnci,jn. en b forma siguient<.':

.--\) Faltas administratl\'as,-Qul' se sancion:tr{1ll CUI1 I1Iulta', dd \:11
10 por lOO d,'1 valor de las rncrclllcfas afectadas y las que sean de
car:i<..'!er In,' con apercibimient\)o E5tas bltas son. en general, las
llle,\actitudes en la ucl'lar;1ciolL vlllanles de circulación. ~\SiCnIOS, I1bros.
Registros y (kmás dOClltn,-'l1tns y especialmente las siguil'ntl's .

1) Falsear u omitir en las d,-'claracillncs para in"cripl'ióll ..:n le)',
distIntos R,'glstrO,> los datos y l'l)mprobantes que t'n Ch.la caso s,-'<ln
precislls.

2) , No l'omunicar inmediatamente al Consejo Reguladur nJ:llqui~'r

variauón que afecte u los datos suministrados en ..:1 ll10mentu d,' I:t
inscripClón en los Registros.

3) El incumplimiento por ol11i"ión o ¡'ilisedad de lo est::bkcido cn
el articulo 33 de ,-'Stl' Reglamento. en rclación con 1;IS d~'claraclones de
producción y de mo\·imil'nto de las existencias de productus.

4) LIS restante'> infraCCiones al ReglaIlll'llto o a los al'Llndos del
Cllnscjo RL'guladur en la maleria a que se rdiere est'~' apdrtado-\).

B) InfraCCIones a lo establecido en el Reglamt:n;o ,>ohrl' producción
y elaboraCIón dc los qucsos amparados. Que se sanCiOn¡lr:'¡n con Ill~i11a5

dcl 1 al 10 por 100 del yalor de las ml'l"cal~cías afectadas Y. en ,'S:t' ú[limo
,'a50. :lekm:\s con su dece)mi~o. Est~lS infraccioncs S()J; -las '>igui,:ntcs:

1) El lncumplimienlo de las normas vigent,'s "obrl' pdui<"JS
higicnicas de conservación.y transporte

2) Utilizar para la elaboración de quesos amparados, lcehe de fLler~1

de la lona a que se refieren los artícul05 4:) Y S.\', asi COIllU kclh'
neutralizada, tratada con consen·anles y. en generaL cualqlli,'r prjcticl
que intluya en la calidad dd producto, salvo los casos que d,'tcrmill,-' <.'1
CClIlSljO Regulndor y en lus condicionl's que éste seiiak.

3) El incumplimiento de 1~IS normas de c]aboración y mad'.ll'al·iÓn
de los quesos y en particular la ü11ta de tablilla indicadora de la kl'lw
de elaboración de la cuajada. o dc! control adoptado.

4) Las restantes infracciolH'S al Rcgl:lmelllO o a los acundos del
Consejo Regulador, en materia a que se rdiere el apartado Bl.

C) lnli·acciones por uso indebido de la denominación o por al'tos
que puedan causark perjuicio o desprestigio. Que se sancionarán con
multas de 10.000 pesetas al dobk del valor de la mercancía ü productos
afectados, cuando aqud supere dichJ cantidad y con su decomISo. Estas
infracciones son las siguientcs:

11 La utilización de ralOnes sociales. nombre" cOI;:lcrcúlcs. marcas.
símbolos () emhlcrna" que hagan rclCrencia a la denominación o :\ 1m
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ANEXO

DISPOSICION FINAL

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y de Política
'- Alimentaria.

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se modifica el
anexo de la de 23 de marzo de 1988. relaliva a los aditivos
en la alimentación de los animales.

16511

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 28 de marzo), sobre las sustancias y productos que
intervienen en la alimentación de los animales, dispone la necesidad de
recoger en nuestra legislación el contenido de la normativa de la CEE
sobre esas materias. debiendo adecuarse en todo momento a la legisla
ción que se promueva.

De acuerdo con ello. y en cumplimiento de la Directiva del
Consejo 70/524/CEE y sus modificaciones, la Orden de este Departa·
mento de 23 de marzo de 1988 establece las listas de los aditivos que
pueden intervenir en la alimentación de los animales, así como los
contenidos máximos y mínimos y las características de composición de
los mismos.

Con posterioridad, la Orden de este Departamento de 1 de julio de
1988 modifica el anexo de la de 23 de marzo de 1988. completando la
columna «Especie o tipo de animales» con el apartado «c) Salmones y
truchas)), en el punto 1, «Carotenoides y xantofilas» de la parte F,
«Colorantes, incluidos los pigmentantes)), para la partida E 161 g
Cantaxantina.

Por otra parte, la Directiva mencionada dispone que el contenido de
sus anexos sea constantemente adaptado a la evolución de los conoci
mientos científicos y técnicos, habiendo sufrido su última modificación
mediante la Directiva de la Comisión 90/110/CEE, de 19 de febrero
(<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número L-67, de 15 de
marzo de ¡990).

En atención a lo anterior, previo informe favorable del Ministerio de
Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica el anexo de la Orden de este Departa
mento de 23 de marzo de 1988, por la que se dictan normas relativas
a los aditivos en la alimentación de los animales, con arreglo a lo
dispuesto en el anexo de la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado»).

Madrid, 9 de julio de 1990,

metálico en el lugar donde indique la notificación de la sanción y los
gastos a que hace referencia el apartado anterior, dentro del mismo
plazo. Caso de no efectuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro
por vía de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción impuesta, se
acompañará al mismo resguardo el ingreso del importe de la sanción y
los gastos originados por el expediente.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco años
de su comisión, por lo tanto toda la documentación que se determina
en el mismo respecto a los productos a que se refiere. deberá ser
convocada durante dicho período.

Art. 57. 1. Cuando la infracción de que se trate constituya, I

además, una contravención de la legislación general vigente sobre la
materia, se trasladará la oportuna denuncia al Organismo competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la denominación de origen y ello implique una falsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y
sanciones administrattvas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales,
ejerciendo acciones civiles y penales reconocidas en la legislación sobre
propiedad industrial.

l. En el punto 1, «Carotenoidesy Xantofilas». de la parte F.
«Colorantes, incluidos los pigmentantes») (página 11634):

a) En la posición E 161 g «Cantaxantina), las indicaciones relativas
al apartado «c) Salmones, truchaS)), se sustituyen por las siguientes:

nombres protegidos por ella, en la comercialización de otros quesos no
protegidos o de otros productos de similar especie, así como las
mfracciones al artículo 26.

1) El empleo de la denominación de origen en quesos que no hayan
sido elaborados, producidos o madurados. conforme a las normas
establecidas en la legislación vigente y por este Reglamento, o que no
reúnan las condiciones de fabricación y organolépticas que deben
caracterizarlos.

3) El empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas no
aprobadas por el Consejo Regulador, en los casos a que se refiere este
apartado e). .

4) La indebida negociación o utilización de los documentos,
etiquetas. sellos. etc., propios de la denominación de origen.

S) La expedición de quesos que no correspondan.a las característi·
cas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

6) La expedición. circulación o comercialización de quesos ampara
dos en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

7) La expedición, circulación o comercialización de quesos de la
denominación de origen desprovisto.s de los precintos, etiquetas nume
radas o carentes del medio de control establecido por el Consejo
Regulador.

8) Efectuar la elaboración, el curado o el etiquetado de quesos en
locales que no sean las instalaciones inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador.

9) El incumplimiento de lo establecido en este Reglamento o en los
acuerdos del Consejo Regul~dor para la exportación y en lo referente a
envases, documentos y precmtado de los quesos.

10) Eil general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en este
Reglamento o los acuerdos del Consejo. y que perjudique o desprestigie
la denominación, o suponga uso indebido de la' Ihisma.

2. En los casos de infracciones graves. además de las sanciones
establecidas en los apartados B) y C), podrá aplicarse al infractor la '
suspensión temporal del uso de la denominación de origen o la baja en
los Registros de la misma.

La suspensión temporal del derecho al uso de la denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho a certificados de origen,
etiquetas y demás documentos del Consejo.

La baja supondrá la exclusión del infractor de los Registros del
Consejo y, como consecuencia, la pérdida de los derechos inherentes a
la denominación de origen.

Art. 53. De las infracciones en productos envasados o etiquetados
será responsable el elaborador artesano cuyo nombre figure en la
etiqueta, En cuanto a las infracciones cometidas en productos no
etiquetados, la responsabilidad recaerá en el tenedor de los mismos, y
para aquellas que se deriven del transporte de mercandas, recaerá la
responsabilidad sobre las personas que determine al respecto el vigente
Código de Comercio y disposiciones complementarias.

Art. 54. l. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción única o como accesoria, en su caso, o del raga del importe
de su valor en el caso de que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación
efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se
estará a lo dispuesto en el articulo 399 del Código Penal.

Art. 55. En el caso de reincidencia, o cuando los productos estén
destinados a la exportación, las multas serán superiores en un 50 por 100
a las señaladas en este Reglamento.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se considerara reincidente el infractor sancionado por infringir
cualquiera de los preceptos de este Reglamento en los cinco años
anteriores.

El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación o la Consejeria de
Agricultura y Pesca, en su caso, podrán acordar la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial del Principado de
Asturias» y de la provincia, de las sancione<; impuestas, a efectos de
ejemplaridad. .

Art. 56. 1. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos originados por la
toma de análisis de muestras. o por el reconocimiento que se- hubiera
realizado y demás gastos que ocasione la tramitación y resolución del
expediente, de acuerdo con lo que dispone el Decreto 496/1960, que
convalida la-tasa por gestión tecnico·facultativa de los Servicios Agronó
micos y legislación complementaria.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince días
hábiles inmediatos al de su notificación, mediante su ingreso en


